
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   tres (3)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 110013105001201901333-01 
 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE INSTITUTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO - INPEC 

DEMANDADO LUIS ENRIQUE PAVA CERÓN 
 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

RADICADO: 11001310501220210017701 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE MARÍA LUCÍA VALLEJO 
PELISSIER 

DEMANDADO - ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE  
PENSIONES COLPENSIONES 
- ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y  
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 
 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN ADICIONA,  MODIFICA Y 
CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 1001310501320190059702 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE CARMEN SUSANA YAZO 
CORONADO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN ADICIONA,  MODIFICA Y 
CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310501420200025801 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE AURORA JAIMES AGUILERA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN ADICIONA Y CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   tres (3)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 110013105017201900632-01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE YISEL ROCIO CASTAÑO ARIZA 

DEMANDADO BRITISH AMERICAN TOBACCO 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN MODIFICA  Y CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310501720200035701 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE CLARA EUGENIA PINTO 
BETANCOURT 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310501920190079001 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE JAIRO ENRIQUE LEÓN BERNAL 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN REVOCA  Y CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310502120220026201 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE MÓNICA LILIANA CUEVAS 
MIRANDA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310502220200042402 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE JUAN MANUEL GARCÍA 
ESCOBAR 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN ADICIONA, MODIFICA Y 
CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 110013105023201900776-01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE RODRIGO ORLANDO QUIMBAYO 
BETANCOURT 

DEMANDADO UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN MODIFICA  Y CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310502620190081501 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE GEORGE RAIS MANDELBAM 

DEMANDADO ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN ADICIONA,  MODIFICA Y 
CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 11001310502620200007101 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE MARÍA NANCY FORERO 
SERRANO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN ADICIONA,  MODIFICA Y 
CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 110013105027201900071-01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE ANA LEONOR RINCÓN MOLINA 

DEMANDADO LELIO HERNANDO MARTÍNEZ 
AGUILERA 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN ADICIONA,  REVOCA Y 
CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 110013105027201900807-01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE ADALGIZA ARIAS VÁSQUEZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES  
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 110013105037201900858-01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE AIDA VARGAS SUÁREZ 

DEMANDADO DINASTÍA RÍOS LTDA 
- LUZ MIRIAM CADENA CASTRO 
- GILBERTO PEREIRA SILVA 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

RADICADO: 110013105037202000102-01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE JERÓNIMO ALBERTO MOVILLA 
BELLO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES  
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 
 
MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/149 por   un (1)   día   hábil, hoy 03/08/2023, 

a las 8:00 A.M, con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término   de fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 03/08/2023, a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

RADICADO: 110013105022201700470-01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN-CONSULTA 

DEMANDANTE JUAN CARLOS LINCE MEJÍA 

DEMANDADO PALMOCOL-POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS SA 

FECHA DE SENTENCIA 24/07/2023 

DECISIÓN CONFIRMA 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

